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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

C.aU<r.¿ Montf ipal • municipio
, Estado de México, siendo las i i • ."^P

-leí mes de <<; e^p-bi en-mioirf. del año 20 "ío .en el lugar que ocupa L-ü^q»' Áe'. tn i" Vm/r-«
ereunieron: por ia Entidad Administrativa, la (el) C. Ay<^ • Np&l A^bc:.f4-r>
leta Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. L iV A<-v-i

horas del día

; por el Órgano Interno de Control
, y por la Secretaría de lade

Contraloría del Gobierno del Estado de México, la (el) O.,
y beneficiarios, con el propósito de informarles sobre ia obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o ei comité comunitario de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilanciaque la inspeccionará y que en lo sucesivo se le denominará COCiCOVI. Lo anterior con
fundamento en ios Artículos15 de la Constitución Política del Estado Librey Soberano de México, 61, 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México,233 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F,113-G y 113-H, de la LeyOrgánica Municipal
del Estado de México, asi como en elAcuerdodel Ejecutivo del Estado, por el que se establecen las Bases Generales para la instrumentación del Programade
Contraloría Social, en los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloria Social, y demás ordenamientos y disposiciones legales aplicables
a la presente.

Acto seguido, el representante de la Entidad Administrativa u Órgano Interno de Control Informa a los presentes que, la obra a realizar se
denomina:0orv^4-i-t,^r riny> Ac Irvr tn. A-y»l-.o- rsl-^ F-s/-.. Sa.C-. Lir Ft-T/tCuijcT. (LC.T |c>¿:E30l'Káf'.
y que se encuentra ubicada en:,. C Clippor: _ vy\ Î i-'S a LtOtO 1|Or» \
de ejecución por:

rfn Mr jrYJmgpy» \a?c^Ocrr.

Moftrc.«pn I la cual será ejecutada
_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato | X 1Encargo • Administración [=• Comité Comunitario de Obra •

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD [=•

2) FEFOM

3)FAM [=•

4) FISMDF nn

5) OTROS nn

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

$

$ 1.050,000.00 •
$

$

$ l¡ nsQ, 000.00

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficiarios, quienes ocuparán los cargos de Contraloras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos ygarantías individuales quelaConstitución Política de losEstados Unidos Mexicanos les concede, y preferentemente que sepan leer yescribir. Por
igual, nodebenser dirigentes de organizaciones políticas o trabajar en el servicio público de cualquier ámbito de gobierno.

CLAVE DEL FORMATO:
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PRIMERA

SEGUNDA

CLÁUSULAS

El COCICOVI es un órgano auxiliar dei Sistema Estatal de Control yEvaluación de laGestión Pública responsable desupervisar, vigilar yevaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que realiza el Gobierno del Estado de México a través de la obra pública que promueve,
contribuyendo a evitarlos posiblesactos de corrupción en la actuaciónde las y los servidores públicosencargados de su op>eraclón.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estaránobligados a proporcionar a iasy ios
Contraiores Sociales la información y facilidades necesarias parael adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para elcumplimiento de su objetivo, el COCICOVI desarrollará lassiguientes funciones genéricas:

Observar y vigilar preventivamente eldesempeño de lasy los servidores públicos directa o indirectamente relacionados con laejecución y
i. operación de laobra pública, constatando que se conduzcancon respeto, diligencia e imparcialidad con ios beneficiarios de las mismas.

Inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que los ciudadanos reciban orientación e
II. información clara, confiable y oportuna.

inspeccionar que laobra pública se realice de acuerdocon el expediente técnicode la misma, en los tiempos programados y con apegoai
marco normativo que la regula.

Vigilar que la obra públicase desarrolle de acuerdo con la normatividad que la regula.
El COCICOVI realizará visitas permanentes de observación, vigilancia, inspección yescrutinio público donde se lleva a cat» laobrapública,
podrán realizarlas en cualquier tiempo y bajo los Uneamientos Generales de Operación del Programa de ContraloriaSocial, así como dei
Proyecto Específico del Programa de Contraloria Social. Dichas inspecciones y vigilancia ciudadana las podrá hacerel COCICOVI en su
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera Individual.

Identificar, en su caso, presuntas irregularidades o deficiencias en la obra pública, remitiendo a laSecretaría de la Contraloria los reportes
ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos y sugerencias propias o que reciban de la ciudadanía,
interveniren los actos de entrega-recepción de la obra pública e informara los vecinos el resultado del desempeño de sus funciones.
Las quedispongan ios LIneamientos Generales de Operación del Programa de Contraloria Social y lasquese emitan para ios Proyectos
Específicos del Programa de Contraloria Social.

MI.

IV.

,V.

VI.

Vil.

VIH.

CUARTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas dei Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo queserá entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloria Social, en el momento de impartir la
asesoría a las y los Contraiores Sociaies.

QUiNTA

SEXTA

jÉPTIMA

OCTAVA

El COCICOVI estará sujeto a laautoridad de laasamblea general devecinos o habitantes beneficiarios de laobra pública; se poSrá convocar
a asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

Ei COCICOVI informará periódicamente a losbeneficiarios de laobra, iosresultados de su trabajo de vigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

Ei COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución y hasta ei término de laobra y promoverá eicuidado, conservación y mantenimiento
de la misma entre los beneficiarios y ante la autoridad correspondiente.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otrotipo de actividades, salvo ias que expresamente se señalan en ias
cláusulas contenidas enlapresente actayiasque le confiera lanormatividad enmateria deContraloria Social correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

• Desempeñar actividades que no correspondan a ias señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatividad correspondiente.

• Ocuparuncargoal Interior del Comité Administrador o en ei Comité Coordinador dei proyecto.
• Solicitar información ajena al proyecto que lefue encomendado o propiciar un beneficio personal exciuyente de los otros beneficiarlos.
• Faltar a la verdadal momento de proporcionar datos e información personal.
• Suspender la ejecución de la obra o modificar ei expediente técnico, catálogo deconceptos oficha técnica, según seael caso.

CLAVE DEL FORMATO;

SC/DGCES/P02/C07 Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 2 FECHA DE APROBACIÓN; 14/03/2019

La DirecciónGeneral de Contralorla y Evaluación Social de la Secretarla de la Contralorla del Gobierno del Estado de México, es el área facultada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia,evaluación y mejora de los programas, obras públicas, acciones y servidos
gubernamentales, asi como en laevaluación del desempeño de los servidorespúbilcosresponsables de su aplicación y ejecución; tratamiento y protección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Leyde Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Méxicoy
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.

Secretaria de la Contralorla,

''11. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimientD de la o el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de las y losContralores Sociales,
asi como información que genere el COCICOVI de obra pública, programas sociales, trámites y servicbs de sus actividades de d'ifuslón. Inspección y
verrficactón, asi como las acciones de promoción y seguimiento que reaiiza la Dirección Generai de Contraloría y Evaluación Social.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:
Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transmisiones, las efectuadas entre las y los

responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre UnidadesAdministrativas adscritas al mismosujetoobligado en el
ejercicio de sus atribuciones.

No obstante,se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada parafines estadísticos
y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identifioable a su titular, a fin de evitar una
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

iX. Los mecanismos ymedios estarándisponibles paraelusoprevio al tratamiento de losdatos personales, paraquelao el titular, puedamanifestar
su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

Encongruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con mediospara la negativa de lafinalidad y transferencia.

EDOM.ÉX

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integrai en:

http8://portal.secogem.gob.mx/sltes/default/files/doctos/Avl8oPrivacidadlntegralCS2019.pdf

CLAVE DEL FORMATO;

SC/DGCES/P0SyC07 Nota: Este documento no detierá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:

FECHA:



GOBÍERNODEL
ESTADO DE MÉXICO

EDOM^ÉX
DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

l-Ao.'+u'ic.c A\ciC.O^IrT=*-
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

•-^OrvNKL-e, . C.c-i^4 •'C- .
CALLE NÚM. EXTJNT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

"Po lo-}• 1Hhia
BAJO PROTESTA DEDECIRVERDAD. MANIFIESTO NOSER SERVIDOR (AJ PÚBLICO(AJQE
AMBITO Al GONG DE OOB«€RNO, NI DIRIGENTEDE ALGUNAOnGANi2ACl0N POLÍTICA;

ASiMiSMO.CONOZCOULPOLÍTICA ANTISOSORNO Y LOSPRINCIPIOS YVALORES
ASOCIADOSA MIACTfVlOAO COMO CONTRALOR{A)SOCIAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

H {f}

C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: ^ -ISFIRMA

Tv-c;3 o C »' o e • i cc •
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE{S)

¿lolcj Cenríscioi iFcra.'Mcirt.jiUiííi;
CALLE ' NÚM. EXT./1NT. TELÉFONO BARRIO, COLONÍA OtRACC.

A/tI-í-ímí«>1 1 • pr .Ii;.4i4 l<-í»n .
BAJOPROUSTADEDECtf)\«nDAD. MAl^iE&TONOSERSEffVtOOR M PÚOJCO(AiDE
AMBITO ALGUNO DEGOBIERNO. NiDiRIOENTE DEALGUNA ORQAMZACiON POLFOCA.

ASIMISMO, CONOZCOLAPOLÍTICA ANTISCBORNC YLOSPflWCIPtOSYVALORES
ASOCIADOS AMIACriVlOAD COMOCOFfrTV!kL<^ SOCIAL.

LOCALIDAD MUNICIPIO

6-/:23{b . <\o . - 0 0
C.P. EDAD CORReO: GÉNERO: FIRMA

•
Iffiilllfll4Mliyyi',' ,!,.sfflgs»SISéK

' l oV/"r--¿
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE<S)

eJdCrfi Cx/tcJi VO VidJirl
CALLE núm.'ext./int. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

íí>A . A^i->+oni& <ilc;.jo • í^c> Vo 41 4 ír1»1 •
BAJO PROTESTA DEDECIR VERDAD. MANIFIESTO NOSERSERVIDOR (A) PÚSliCOÍA) 06
AMBrrOALGUNO DEGOBIERNO. Ni DIRIGENTE CC ALGUNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA.

ASIMI&MO. CONOZCO LAPOLÍTICAANTSOBORNO Y LOS PRINCIPIOSY VALOfCS
ASOCIADOS AMIACTIVIDAD COMOCONTRALOR ÍA)SOClAL.

LOCALIDAD MUNICIPIO 1

33 at/Tí-í*»!! 4¿jl- r>-^- 0 0
C.P. EDAD CORREOg,,»^ j ,eÉNERO: >4=1RMA

No habiendo otroasunto que tratar, se da porconcluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las H : 50horas deldía de su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE: n Entidad Administrativa 0 Ayuntemiiento NOMBRE:

Ar<^- Nloel Alberto G^onzK»l<iZ 0. NOMBRE:

LiC Aoq Ucir'ic.A V4o»TcJv"a0pír) V.
CARGO:

Direc'tcx' Obrcus PóbUcx»3
.-L-sa

CARGO:

Co'vtv^
/

4p^ V4ontíjpal
CARGO:

TOMA:

#
FIRMA:

CLAVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02/C07 Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:

FECHA:



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

EDOMJÉX
DECISIONES nRMES, RESULTADOS FUERTES.

ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA

•í "Vi"ív 1
xuo » ü i

1. '

2.

3.

4.

5.

6.

7. •

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

NOMBRE

Viari-i'ng.p'

l^irAYlC'y Cc> >
l^)orr/k> fíinoi^^'crx

l/úirhn .L'c^jH fAnü^í/y PftrfíA
,-r\ C.n.v¿. \ "V t fi

t\<c<iCf\K ~Tc')wy°%
CroT.

NO

u4-

£xXavi c:cv—O l t? i-v
r^nKr<-.io P{p1o Anoyn

RECIBEN ASESORÍA
Y MATERIAL DE APOYO

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

CANT.

CD

Firma por algún int^rante del COCICOVI

FIRMA

sí/NO
Copia de documentación soporte |

Copia del Acta Constitutiva 1-^* I

ORIGINAL. Secutarla de la Contraiorla COPIA 1. COCICOVI COMA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. ÓrganoInterno de Control
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